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BANCO DE ESPAÑA
 21034 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 20 de diciembre de 2005, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,1955 dólares USA.
1 euro =  139,36 yenes japoneses.
1 euro =  0,5735 libras chipriotas.
1 euro =  28,945 coronas checas.
1 euro =  7,4572 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67820 libras esterlinas.
1 euro =  251,25 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6965 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8359 zlotys polacos.
1 euro =  9,3887 coronas suecas.
1 euro =  239,52 tolares eslovenos.
1 euro =  37,905 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5521 francos suizos.
1 euro =  75,61 coronas islandesas.
1 euro =  8,0330 coronas noruegas.
1 euro =  1,9560 levs búlgaros.
1 euro =  7,4078 kunas croatas.
1 euro =  3,6566 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,3110 rublos rusos.
1 euro =  1,6151 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6181 dólares australianos.
1 euro =  1,4020 dólares canadienses.
1 euro =  9,6525 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,2681 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.781,65 rupias indonesias.
1 euro =  1.215,35 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5184 ringgits malasios.
1 euro =  1,7383 dólares neozelandeses.
1 euro =  64,001 pesos filipinos.
1 euro =  1,9885 dólares de Singapur.
1 euro =  48,896 bahts tailandeses.
1 euro =  7,5758 rands sudafricanos.

 Madrid, 20 de diciembre de 2005.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 21035 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Patrimonio y Museos, de la Consejería de Cul-
tura, por la que se incoa expediente para declarar bien de 
interés cultural, con categoría de Monumento, a la «Igle-
sia Parroquial de San Antonio Abad», en El Toboso.

Vista la documentación técnica correspondiente, remitida a esta 
Dirección General de Patrimonio y Museos por la Delegación Provincial 
de Cultura de Toledo, mediante oficio de fecha 3 de octubre de 2005, 
acuerdo:

Primero.–Incoar expediente para declarar Bien de Interés Cultural, 
con categoría de Monumento, el inmueble correspondiente a la «Iglesia 
Parroquial de San Antonio Abad», localizado en El Toboso (Toledo).

Segundo.–Disponer la apertura de un período de información 
pública, a fin de que todos cuantos tengan interés en el asunto puedan 
examinar el expediente y alegar lo que consideren oportuno, durante 
el plazo de veinte días hábiles siguientes a la publicación de la pre-

sente Resolución, en las dependencias de esta Dirección General de 
Patrimonio y Museos (c/ Trinidad, núm. 8, Toledo); y ello de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.–Hacer saber al Ayuntamiento de El Toboso (Toledo) que, 
según lo dispuesto en los artículos 11 y 16 de la Ley 16/1985, del Patrimo-
nio Histórico Español, las obras que hayan de realizarse en dicho inmue-
ble, o en su entorno, no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del 
proyecto correspondiente por el órgano autonómico con competencia en 
la materia (Comisión del Patrimonio Histórico respectiva o, en su caso, 
esta propia Dirección General de Patrimonio y Museos).

Cuarto.–Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como al 
Registro General de Bienes de Interés Cultural, para su anotación pre-
ventiva.

Quinto.–Promover la publicación del presente acuerdo en el D.O.C.M. 
y en el B.O.E., a efectos de lo dispuesto en el apartado segundo de esta 
Resolución.

Toledo, 31 de octubre de 2005.–El Director General de Patrimonio y 
Museos.–Enrique Lorente Toledo.

ANEXO

Descripción

La Iglesia de San Antonio Abad se comenzó a construir en 1525, en 
sustitución de otro templo que ya existía en 1511 y del que se conserva un 
sillar con la fecha «1503».

En la primera fase de construcción trabaja el maestro de cantería Jua-
nes de Santiago, cuya intervención posiblemente se centrara en la zona 
del cuerpo central de las naves, que es la más primitiva y que se corres-
ponde estilísticamente con el gótico tardío o «Gótico Isabel». Posterior-
mente trabajaron en el templo los maestros de cantería Miguel de Verdu-
raza, Azcutia y Martín de Atuy de Leturiondo.

La Iglesia, de grandes dimensiones, se estructura en planta de salón, 
con tres naves de tres tramos y cubiertas cada una con bóveda de crucería 
decorada con terceletes. Como soportes de las bóvedas se utilizan robus-
tas columnas cilíndricas sin baquetones y con basa moldurada.

El crucero, que no sobresale al exterior, está conformado por la 
prolongación de las naves, estructurado en tres espacios, el central 
cubierto por bóveda semiesférica y los laterales por bóvedas con deco-
ración de molduras de escayola; esta parte, y el pequeño cuerpo rec-
tangular de la cabecera se construyeron en el siglo XVII, y son de estilo 
renacentista.

Del siglo XVII, también, son las capillas laterales: en el lado Norte,
la Capilla de los Morales de Nieva y la de los Dolores; junto a la nave Sur, 
la Capilla del Rosario, cubierta por bóveda de arista. Contemporánea a la 
construcción de estas Capillas, es la Sacristía (construida en 1610), que, 
situada en la nave de la Epístola, se adosa a la Capilla del Rosario.

A los pies del templo se sitúa el coro sobreelevado. Bajo él figuran los 
arranques de nervaduras similares a las de las naves, que no llegaron a 
concluirse; siendo la cubierta, elegida en sustitución de la que hubiera 
podido ser, un alfarje de madera, con tirantes y sin decoración.

Todos los elementos sustentantes, columnas, basas, nervaduras y 
arquerías, son de sillares de piedra vista; en cambio, los paramentos van 
encalados.

La iluminación interior resulta escasa, ya que son pocos y, en general, 
de reducido tamaño, los huecos distribuidos por los distintos paramen-
tos.

Exteriormente, el edificio está exento en todas sus fachadas, aunque 
la vista más completa se obtiene desde la Plaza de Juan Carlos I. Está 
circundado por robustos contrafuertes construidos con sillares que le dan 
un marcado aspecto de grandiosidad y monumentalidad. Sillares, tam-
bién, se emplean en las esquinas, y mampostería en el resto de los para-
mentos.

La portada principal, situada en la fachada Sur, fue construida en 1618. 
Queda resguardada bajo un gran pórtico con arco de medio punto sobre 
pilastras. Esta portada, estructurada de modo similar a los retablos 
manieristas, se articula en dos niveles o cuerpos; en el inferior, arco de 
medio punto flanqueado por cuatro columnas dóricas sobre altos basa-
mentos y, entre ellas, dos hornacinas vacías. En el cuerpo sur, frontón 
triangular y nicho que contiene la imagen de la Inmaculada. A ambos 
lados pirámides rematadas por bolas. En esta fachada se conserva una 
ventana rectangular, de grandes dimensiones, rematada por frontón con 
bolas en los vértices.

En la fachada Norte se conserva una puerta cegada, con frontón trian-
gular que, en su interior, alberga la Cruz de Santiago.

En la fachada Oeste se construye otra portada, alojada bajo un pórtico 
con bóveda de cañón, claramente renacentista. Este pórtico consta de 
dos cuerpos: el primero lo forma un arco de medio punto moldurado, con 
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puerta de madera y clavos de fundición, enmarcada por pilastras parea-
das sobre basa corrida y con entablamento arquitrabado. En el cuerpo 
superior se coloca una pequeña hornacina, que alberga la imagen de San 
Antonio Abad, titular del templo, custodiado por dos flameros.

Junto a la portada de la fachada Sur se sitúa la torre, de sección cuadrada 
y grandes proporciones. Construida en el siglo XVI, consta de tres cuerpos, 
separados por línea de imposta. El primero, de estilo plateresco, es ejecutado 
en 1552 y construido con mampostería. En su cara Sur tiene una ventana 
abocinada y decorada con gallones. Los otros dos cuerpos están trabajados 
en sillería y sus vanos son de arco de medio punto almohadillado; su cons-
trucción fue posterior, ya que su tipología es herreriana. El coronamiento de 
la torre se realiza con balaustrada en piedra rematada con bolas.

Como dato curioso, cabe señalar que esta Iglesia es uno de los lugares 
que Miguel de Cervantes cita en El Quijote, concretamente en el capítu-
lo IX, de la segunda parte, cuando dice: «Guió Don Quijote, y habiendo 
andado doscientos pasos, dio con el bulto que hacía la sombra, y vio una 
gran torre, y luego conoció que el tal edificio no era alcázar, sino la iglesia 
principal del pueblo. Y dijo: Con la iglesia hemos dado, Sancho».

Objeto de la declaración:

Inmueble correspondiente a la «Iglesia Parroquial de San Antonio 
Abad», localizado en El Toboso (Toledo).

Área de protección:

Vendría definida por:

Manzana: 04395, completa.
Manzana: 04408, parcelas 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10 y 11, completas.

Manzana: 04394, completa.
Manzana: 03392, parcelas 10, 11, 12 y 13, completas.
Manzana: 03385, parcelas 01, 02 y 03, completas.
Manzana: 04384, parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 12, 13 y 14, completas.
Manzana: 04386, parcelas 01, 02, 03, 04 y 09, completas.
Manzana: 05382, completa.
Manzana: 05372, parcelas 01, 02, 03, 04, 19 y 24, completas.
Manzana: 05376, parcelas 01, 02, 03, 06, 13, 14, 15 y 16, completas.
Manzana: 05386, parcelas 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17, completas.
Manzana: 05398, parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 07, 12, 13, 15 y 16, com-

pletas.
Manzana: 06391, parcela 01 completa.
Manzana: 06399, parcelas 06, 07 y 08 completas.
Manzana: 05394, parcelas 01, 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12 com-

pletas.

El área de protección afecta, asimismo, a todos los espacios públicos 
contenidos por la línea que bordea el perímetro exterior de las citadas 
manzanas y parcelas y las une entre sí.

Se juzga necesario posibilitar el control administrativo establecido en 
la legalidad de Patrimonio Histórico sobre el área de protección señalada, 
en razón de que cualquier intervención en ella se considera susceptible de 
afectar negativamente a la conservación o a la contemplación del bien 
objeto de tutela.

Todo ello según plano adjunto. 
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